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EXPT. A/SER-016461/2025. 

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO 
“ACOMPAÑAMIENTO A MENORES EN LOS JUZGADOS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”. 

 
A la vista de las consultas realizadas en el expediente de referencia sobre diversas cuestiones se 
informa lo siguiente: 
 
Pregunta 1:  
En relación a los permisos por vacaciones del personal, ¿han de sustituirse necesariamente con 
nuevas contrataciones temporales, o cabe organizar el servicio con la plantilla prevista? La consulta 
se plantea por cuanto en el cálculo de costes que figura en el Pliego administrativo y Memoria 
económica, no consta el cálculo del coste añadido que implicaría la sustitución con contratación de 
personal añadida.  
 
Respuesta:  
El objeto del contrato consiste en un servicio de acompañamiento de los menores en tres sedes 
judiciales, y se debe prestar el horario establecido en los pliegos para cada sede, con el personal que 
reúna las características exigidas en el pliego. Cómo se organice el personal (o se reorganice la 
plantilla) para la prestación del servicio contratado es una cuestión del poder de dirección sobre el 
personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, inherente a todo 
empresario. 
 
En el cálculo del precio hora se han tenido en cuenta todos los conceptos. 
 
Pregunta 2:  
Se ruega que se revise el cuadro y datos del personal a subrogar, por cuanto si se multiplica el salario 
mensual por doce meses año, no resulta la retribución bruta anual que vendría percibiendo el personal 
a subrogar. Resulta precisa corrección de datos, por cuanto resulta imprescindible para calcular los 
costes si están por encima de convenio colectivo. 
 
Respuesta:  
El cuadro y datos del personal a subrogar se ha facilitado por la empresa actual prestataria del servicio 
y se ha publicado en virtud de la obligación recogida en el artículo 130.1 de la LCSP. 
 
Pregunta 3:  
A los mismos efectos, se ruega se publique qué horario de trabajo y días de la semana que realiza 
cada trabajador/a subrogar. 
 
Respuesta:  
Se trata de un contrato ser servicios cuyo horario de prestación es el recogido en el punto segundo 
del Pliego de prescripciones de técnicas. 
 
Pregunta 4:  
Se ruega confirmación del convenio colectivo a aplicar por cuanto el Pliego calcula costes conforme 
a convenio ocio Madrid, pero el personal a subrogar se rige por convenio estatal de acción e 
intervención social. 
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Respuesta:  
El convenio colectivo a aplicar de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de la cláusula 1 del 
PCAP es el II Convenio Colectivo de Ocio Educativo y Animación Sociocultural de la Comunidad 
de Madrid de 8 de marzo de 2024. 
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